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14 MAR 2019
RESOLUCiÓN DIRECTORAL W r1 O 4 -2019-DGPA-VMPCIC/MC

VISTOS, el Informe de Inspección N" 001-2018-SVA-DCS-VMPCIC-MC yel Memorando N'
900581-2018/DGDPNMPCIC/MC, de fechas 12 y 13 de noviembre de 2018, respectivamente,
presentados por la Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural; el Informe N° 000031-
2019-ABO/DGPANMPCIC/MC, de fecha 12 de marzo de 2019, con relación a la propuesta y
sustento para la Determinación de la Protección Provisional del sitio arqueológico La Ensenada
Sector 11, ubicado en el distrito de San Antonio, provincia de Cañete y departamento de Lima, y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el Articulo 21 de la Constitución Politica del Perú, "... Los
yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, documentos
bibliográficos y de archivo, objetos artisticos y testimonios de valor histórico, expresamente

-~ declarados bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen como tales, son patrimonio
~~ O!¡,C¿~cultural de la Nación, indepen~ientemente de su condición de propiedad privada o pública. Están
~¥'11J:~'k.<:4:¡rotegldos por el Estado. (...)... ;

~

&? U !c:\
..'i.,.",."" I,A";) Que, en los Articulos IV y VII del Titulo Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General del

~""'i't#' ,,,,:Vpatrimonio Cultural de la Nación, modificada por el Decreto Legislativo N° 1255, se establece que es
'-"... . de interés social y de necesidad pública la identificación, generación de catastro, delimitación,

actualización catastral, registro, inventario, declaración, protección, restauración, investigación,
conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la Nación y su restitución en los

/;.:ó'[j¡,....., casos pertinentes, siendo el Ministerio de Cultura la autoridad encargada de registrar, declarar y
;.:v;~..r~ proteger el Patrimonio Cultural de la Nación, de conformidad con lo establecido en el Articulo 7 inciso~I\R \2 b) Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;
- ." ..""'" . ;¡¡
"¡ 't- Ila!o .",I.b.

"",",Lega' Que, a su vez, en el Articulo 111 del Titulo Preliminar de la Ley General del Patrimonio Cultural
de la Nación, precisa que "...se presume que tienen la condición de bienes integrantes del Patrimonio
Cultural de la Nación, los bienes materiales o inmateriales, de la época prehispánica, virreinal y
republicana, independientemente de su condición de propiedad pública o privada, que tengan la
importancia, el valor y significado referidos en el articulo precedente y/o que se encuentren
comprendidos en los tratados y convenciones sobre la materia de los que el Perú sea parte. (...)... ";

Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2017-MC se dispuso la modificación del
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por el Decreto
Supremo N° 011-2006-ED, incorporando el Capitulo XIII referido a la determinación de la protección
provisional de los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 077-2018-MC, emitida el dia 05 de junio
de 2018 y publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el dia 08 de junio de 2018, se aprobó la Directiva
N° 003-2018-VMPCIC/MC "Lineamientos técnicos y criterios generales para la determinación de la
protección provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes del
Patrimonio Cultural de la Nación";
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Que, mediante el Articulo 2 de la Resolución Viceministerial N" 001-2019-VMPCIC-MC,
emitida el dla 07 de enero de 2019 y publicada, en el Diario Oficial "El Peruano", el dia 09 de enero
de 2019, el Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales delegó a la;
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, por el ejercicio fiscal 2019, la facultad de
determinar la protección provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

'~~ Que, mediante Memorando N° 900581-2018/DGDPNMPCIC/MC, de fecha 13 de noviembre,

,

h~~~~O~p~,\de 2018, la Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural remitió a la Dirección General de
f(¡.;~l "', \'?,~fatrimonio Arqueológico Inmueble el Informe de Inspección N° 001-2018-SVA-DCS-VMPCIC-MC,
(1!:2 ¡¡ ",,' 1c:: e fecha 12 de noviembre de 2018, a fin de que disponga las acciones correspondientes, con relación '
'~t~:~~'lf!!jJjJ.1 Sitio Arqueológico La Ensenada Sector 11, asimismo, propuso la proyección provisional del mismo; ,
~~_ l'1".(ImoN~ 9'-
'~ •._, _,17 Que, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble asignó el expediente

correspondiente al Sitio Arqueológico la Ensenada Sector 11, en razón de los proveídos W 904967-
2018/DGPANMPCIC/MC y W 906468-2018/DGPANMPCIC/MC, de fechas 14 de noviembre de
2018 y 18 de febrero de 2019;

Que, mediante Informe N° 000031-2019-ABO/DGPANMPCIC/MC, de fecha 12 de marzo
de 2019, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble asumió la propuesta contenida
en el Informe de Inspección N° 001-2018-SVA-DCS-VMPCIC-MC, asimismo, recomendó emitir la
Resolución Directoral que Determine la Protección Provisional del sitio arqueológico La Ensenada
Sector 11, ubicado en el distrito de San Antonio, provincia de Cañete y departamento de Lima;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley W 28296, Ley General del Patrimonio
Cultural de la Nación y su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo W 011-2006-ED; la Ley W
29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo W 005-2013-MC; la Directiva W 003-2018-
VMPCIC/MC, aprobada por Resolución Ministerial W 077-2018-MC; la Resolución Viceministerial
W 001-2019-VMPCIC-MC y demás normas modificatorias, reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DETERMINAR la Protección Provisional del sitio arqueológico La
Ensenada Sector 11, ubicado en el distrito de San Antonio, provincia de Cañete y departamento de '
Lima,

De acuerdo al Plano: PP-00050-MC_DGPA/DSFL-2014 WGS 84, presenta las siguientes
coordenadas:

LA ENSENADASECTOR11 DATUM WGS84 ZONA 18L

ESTE(X) NORTE(V)
318864.3730 8601295,0272
318979,8200 8601281,7500
3190095000 8601246,1700
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319031.5000 8601187.2400
319034.3100 8601136.3000
319023.8100 8601102.0500
319011.3700 8601079.5000
319024.6900 8601038.1500
319018.6600 8601011.5000
319016.5800 8601001.8600
318983.5000 8600976.7500
318944.3300 8600975.3400
318921.8000 8600960.0300
318952.8000 8600916.3000
318931.8000 8600831.5000
318914.4400 8600725.7700
318891. 7000 8600703.3300
318890.3300 8600675.8900
318866.7200 8600661.6000
318811.1700 8600758.1100
318893.5900 8600994.5200
318549.9000 8600989.2300

318679.2000 8601207.0500

Las especificaciones de la presente determinación de protección provisional se encuentran
indicadas en el Informe de Inspección N" 001-2018-SVA-DCS-VMPCIC-MC, en el Informe N°
000031-2019-ABO/DGPANMPCIC/MC y en el Plano: PP-00050-MC_DGPAlDSFL-2014 WGS 84,
los cuales se adjuntan como Anexo de la presente Resolución Directoral y forman parte integrante
de la misma.

ARTicULO SEGUNDO. - DISPONER, como medidas provisionales, en el poligono
especificado en el articulo precedente, el retiro de la edificación prefabricada y del cerco de malia
verde.

ARTicULO TERCERO .. ENCARGAR a la Dirección General de Defensa del Patrimonio
Cultural, la ejecución de las medidas dispuestas en el ArtIculo Segundo de la presente resolución,
asl como las acciones de control y coordinación institucional e interinst~ucional necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.

ARTicULO CUARTO. - ENCARGAR a la Dirección de Catastro y Saneamiento Fisico Legal,
el inicio y conducción coordinada de las acciones administrativas y legales necesarias para la
definitiva identificación, declaración y delimitación de los bienes comprendidos en el régimen de
protección provisional.
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ARTíCULO QUINTO. - DISPONER la publicación de la presente resolución en el Diario
Oficial "El Peruano". asi como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura
(www.cultura.gob.pe ).

.~, ARTiCULO SÉXTO. - NOTIFICAR la presente resolución. asi como los documentos anexos.
i~" .: .Ó¡ a lá Municipalidad Disfri/al de San An/onio, a fin que proceda de acuerdo al ámbito de sus
;~,\f.ló-l~competencias, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 82 de la ley N° 27972, Ley Orgánica
~, - ,._~Jde Municipalidades. Asimismo, notificar a los administrados señalados en el Articulo 104 del Decreto

Asesor Lega!
Supremo N° 011-2006-ED .

. ARTíCULO SÉTIMO. -ANEXAR a la presente resolución el Informe de Inspección N° 001-
2018-SVA-DCS-VMPCIC-MC, el Informe N° 000031-2019-ABO/DGPANMPCIC/MC y el Plano: PP-
00050-MC_DGPA/DSFL-2014 WGS 84, para conocimiento y fines pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBlíQUESE.

ura
11l1iluebl
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